
¡¡ÚLTIMA HORA: 

REPRESION!! 
LA EMPRESA HA ABIERTO EXPEDIENTES 

POR FALTA MUY GRAVE A 9 COMPAÑEROS Y 

COMPAÑERAS DE MADRID DE LOS 

SINDICATOS AST, COBAS, CGT Y STC. 
 

La empresa ha tomado esta iniciativa siguiendo la línea marcada por CCOO y UGT en 

las resoluciones que está presentando en los Comités de Empresa, en las que tergiversa 

los hechos acaecidos en el Distrito C durante el paro del día 26 de junio, diciendo que 

ha habido agresiones contra ellos, cuando lo único que ha pasado es que una delegación 

de 4 representantes de los y las trabajadoras que se estaban manifestando el día de la 

huelga se dirigieron de manera pacífica a las sedes de CCOO y UGT para manifestarles 

el rechazo de los y las manifestantes a la firma del convenio, encontrando dichas sedes 

cerradas y sin nadie dentro. ¿A quién se agredió, si no había nadie en las sedes de estos 

sindicatos? 

Los sindicatos firmantes de este escrito no vamos a permitir que se expediente a unas 

personas por ser consecuentes en la defensa de los derechos de los y las trabajadoras, 

por lo que EXIGIMOS LA RETIRADA INMEDIATA DE LOS EXPEDIENTES y 

pedimos a la plantilla que se solidarice con las personas expedientadas, exigiendo 

asimismo la retirada de los expedientes y secundando las medidas que se pudieran 

convocar si la empresa no los retira. 

 

   

 

   

 

      

 


